
de actividad para la instalación de hamburguesería, en
calle Marqués de Santillana, 14, bajo, 2 de Torrelavega.

Lo que se hace público para general conocimiento y al
objeto de que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo de
diez días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
30.2, a) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961,
y/o artículo 36 del Reglamento de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, de 27 de agosto de
1982.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Departamento de
Actividades y Policía Administrativa de este Ayuntamiento,
sito en la calle Serafín Escalante 3 (Plaza de Abastos 2ª
planta).

Torrelavega, 2 de junio de 2005.–La alcaldesa, Blanca
Rosa Gómez Morante.
06/7855

JUNTA VECINAL DE HELGUERA

Información pública de la aprobación inicial de la Orde-
nanza reguladora de los Aprovechamientos de Pastos en
el monte Las Cocías y La Llama, número 361 3.ª

El objeto de la presente Ordenanza es regular el apro-
vechamiento y explotación racional de montes y pastos
públicos o comunales, de forma acorde con los usos
actuales y la legislación vigente en esta materia

ARTÍCULO 1.- ÁMBITO PERSONAL
Tienen derecho al aprovechamiento de estos pastos:
1. Los vecinos de la Entidad que ostenta el dominio de

los montes y pastos públicos o comunales, entendiéndose
que son vecinos los empadronados en el Ayuntamiento de
Molledo (y que residan en el ámbito de la Junta Vecina de
Helguera), que además cumplan con los siguientes requi-
sitos:

a) Ser titular de cartilla ganadera expedida por los
servicios oficiales dependientes del Gobierno de Canta-
bria.

b) Permanencia en el pueblo durante al menos 180 días
al año.

c) Ser titular de explotación, dedicándose a la actividad
agraria, aunque no sea como actividad principal.

d) Haber cumplido los programas establecidos por la
Consejería de Ganadería Agricultura y Pesca en materia
de sanidad animal y sistemas de explotación y manejo de
animales.

2. El titular del derecho de explotación, en caso de pas-
tos sobrantes, cuando su uso o aprovechamiento haya
sido objeto de adjudicación en pública subasta.

ARTÍCULO 2.- ÁMBITO TERRITORIAL
La presente reglamentación se aplicará a todos los

terrenos de titularidad pública de la Entidad, tal y como
constan en el inventario municipal.

La Junta Vecinal de Helguera resulta propietaria de dis-
tintas parcelas enclavadas en el Monte Las Cocías y la
Lama número 361, 3°

Estos terrenos se han venido considerando zonas de
pastoreo en régimen común, en los cuales estacional-
mente y de acuerdo con el derecho consuetudinario se
han aprovechado los pastos por el ganado.

ARTÍCULO 3.- GANADO
No se permitirá la entrada a un mismo pasto de anima-

les, bovinos, ovinos o caprinos, que pertenezcan a explo-
taciones con distinta calificación sanitaria, circunstancia
que se acreditará por su propietario con la presentación
de la correspondiente ficha de establo o certificación del
facultativo de Producción y Sanidad Animal de la
comarca. Asimismo deberá acreditarse que el ganado ha
sido sometido a las vacunaciones consideradas como

obligatorias por la Consejería de Ganadería, Agricultura y
Pesca.

El ganado bovino, ovino o caprino, que concurra a los
pastos, regulado por esta Ordenanza, estará debida-
mente identificado de acuerdo con la legislación vigente.
Se acreditará la propiedad del mismo mediante la perti-
nente inscripción en el libro-registro de explotación que se
presentará correctamente cumplimentado y actualizado.

En el caso de equinos, se procederá a su identificación
mediante collar, nitrógeno líquido o cualquier otro sistema y
su propiedad se acreditará mediante la cartilla ganadera.

ARTÍCULO 4.- RÉGIMEN DE EXPLOTACIÓN
La explotación y aprovechamiento se realizará de

acuerdo con el Plan Anual de Aprovechamiento y explota-
ciones de dichos recursos aprobado por la Consejería de
Ganadería, Agricultura y Pesca, que fijará el número de
animales de cada clase que puedan pastar, las condicio-
nes técnicas a que se deben someter, así como en su
caso, las zonas acotadas al pastoreo.

ARTÍCULO 5.-APROVECHAMIENTOS
A efectos de aprovechamiento se establecen las

siguientes zonas, señalando la calificación sanitaria del
ganado que puede acceder a las mismas, y períodos dife-
renciados,

El pastoreo en el monte se organizará, preferentemente
mediante rotación por grandes parcelas. Para ello, se
debe contar con la acción del pastor contratado a tal fin, o
en su defecto, el propietario o encargado de la explotación
ganadera será el que controle las rotaciones del ganado
equilibrando el aprovechamiento de los pastos e impi-
diendo de esta manera el sobre pastoreo y/o el subpasto-
reo de las diferentes zonas.

Las rotaciones comenzarán por los pastos más tempra-
nos, con orientación preferente al sur y presencia de
especies y variedades pratense con un estadio de inicia-
ción de la estación de crecimiento más precoz, aprove-
chando en último lugar los pastos más frescos situados en
terrenos que retengan mayor humedad, normalmente
orientados hacia el norte. En cada una de las grandes par-
celas, se practicará de hecho un pastoreo continuo, mien-
tras su aprovechamiento permita mantener la altura de la
hierba entre 4 y 6 centímetros. Cuando la altura sea infe-
rior a los tres centímetros se pasarán los rebaños a la
siguiente parcela.

Se practicará, siempre que sea posible un pastoreo
mixto de especies animales mayores y menores, ya que al
haber biodiversidad de especies vegetales, se producirá
una complementariedad en las dietas ingeridas por las
diferentes especies animales, en función de su apetecibi-
lidad y de su forma de pastar.

ARTÍCULO 6.-PRESTACIÓN DE SERVICIOS
Todos los vecinos que aprovechen los pastos en cual-

quier época del año tendrán que sufragar los gastos que
se originen del correspondiente mantenimiento y mejora
tanto del cierre como de pastos, abrevaderos, haciéndose
como es tradicional todos los trabajos de mejoras por
prestación personal quedando regulada la misma de la
siguiente manera:

Por cada labor a realizar se tendrá en cuenta el número
de jornadas de trabajo que se estima supondrá, hacién-
dose una distribución en proporción directa al número de
UGM de cada vecino que utilicen dichos pastos.
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Para la prestación personal el ganadero puede delegar
en una tercera persona la realización de dicho trabajo o
abonar su equivalente económico para la contratación de
personal. Para ello, se establece la equivalencia de una
jornada de trabajo en 65 euros.

Los gastos totales que se ocasionen, se amortizarán
por los ganaderos en proporción directa a los animales
que aprovechen dichos pastos.

ARTÍCULO 7- CANON DE USO
A todos los ganaderos que quieran subir su ganado a

pastos comunales pagarán 10 euros por cabeza de
ganado vacuno, 15 euros por cabeza de ganado equino y
2 euros por cabeza de ovino y caprino.

ARTÍCULO 8.-INFRACCIONES
1. Se consideran infracciones las tipificadas en el

artículo 63 de la Ley 4/2000, de 13 de noviembre, de
Modernización y Desarrollo Agrario, clasificadas en leves,
graves y muy graves.

Tendrán la consideración de infracciones leves:
a) El pastoreo con mayor número de reses que como

beneficiario tenga autorizadas, si el número de cabezas
en el pasto no excede del previsto en el plan de aprove-
chamiento.

b) El pastoreo en época no autorizada, o fuera del hora-
rio permitido.

c) El pastoreo con especies de ganado no autorizadas,
cuyo titular tenga derecho a pastos.

Tendrán la consideración de infracciones graves:
a) El pastoreo de ganado sin derecho al aprovecha-

miento de pastos.
b) El pastoreo en zonas acotadas, según los Planes

Técnicos y Planes de Aprovechamientos.
c) El pastoreo de ganado que no cumpla con las nor-

mas de identificación reguladas por la normativa vigente.
d) El pastoreo de ganado propiedad de un tercero,

haciéndolo figurar como propio.
e) El pastoreo de sementales no autorizados.
f) El pastoreo de ganado sin haberse sometido a las

pruebas de campaña de saneamiento ganadero o a las
vacunaciones que la Consejería de Ganadería, Agricul-
tura y Pesca establezca como obligatorias.

g) Cuando el ganado no fuere acompañado de la docu-
mentación sanitaria pertinente en los casos en que se
exija.

h) El pastoreo con mayor número de reses que como
beneficiario tenga autorizadas, si el número de cabezas
en el pasto excediese del previsto en el plan de aprove-
chamiento.

i) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar
oportunamente un animal muerto en zona de pastoreo,
como consecuencia de una enfermedad esporádica, o
dejare transcurrir más de 24 horas (salvo que la norma de
mayor rango, indique otro sistema).

Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
a) Provocar incendios en los montes públicos sin autori-

zación.
b) El pastoreo en zonas acotadas por incendio.
c) El pastoreo de reses que hayan resultado positivas a

las pruebas de la campaña de saneamiento ganadero.
d) Cuando se acredite que los animales que concurran

a los pastos padeciesen alguna enfermedad infecto con-
tagiosa.

e) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar
oportunamente un animal muerto en zona de pastoreo,
como consecuencia de enfermedad infecto contagiosa o
dejase transcurrir más de 24 horas.

f) No dar cuenta de la muerte de una res en zona de
pastoreo, como consecuencia del padecimiento o enfer-
medad infecto contagiosa, en el plazo de 24 horas.

ARTÍCULO 9.- SANCIONES
1. Sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiera

lugar, las infracciones establecidas en la Ley 4/2000, de
13 de noviembre, se sancionan con las siguientes multas:

a) De 30,05 a 120,20 euros, las infracciones leves.
b) De 120,21 a 210,35 euros, las infracciones graves.
c) De 210,36 a 3.005,06 euros, las infracciones muy

graves.
La graduación de las cuantías se fijará teniendo en

cuenta las circunstancias que concurran en cada caso, y
el principio de proporcionalidad de la sanción.

2. Cuando las infracciones estén tipificadas por el pas-
toreo de reses referidas a éstas, la sanción se impondrá
por cabeza, excepto el pastoreo en zonas acotadas por
incendio. La sanción no puede exceder del valor del ani-
mal, salvo cuando se trate de un semental que padezca
enfermedad infecto-contagiosa, sin que varíe su califica-
ción el hecho de que por ser varias cabezas de un mismo
dueño, la cantidad a que ascienda la sanción exceda de la
prevista por infracción, con los siguientes límites:

a) Sanciones por infracciones leves:
1.° Ganado mayor: Máximo de 450,76 euros por cada

lote o fracción de lote de 25 cabezas adultas, 35 cabezas
jóvenes o 75 de crías.

2.° Ganado menor: Máximo de 450,76 euros por cada
lote o fracción de lote de 175 cabezas adultas, 250 jóve-
nes, o 525 de crías.

b) Sanciones por infracciones graves:
1.° Ganado mayor: Máximo de 901,52 euros por cada

lote o fracción de lote de 25 cabezas adultas, 35 cabezas
jóvenes o 75 de crías.

2.° Ganado menor: Máximo de 901,52 euros pesetas
por cada lote o fracción de lote de 175 cabezas adultas,
250 jóvenes, o 525 de crías.

c) Sanciones por infracciones muy graves:
Cuando el valor del animal, o de los animales afectados,

no llegue al mínimo establecido, es de aplicación éste.
3. El supuesto de reincidencia comportará la duplica-

ción del importe de la correspondiente sanción. Dicha
reincidencia será apreciada cuando habiendo sido ya san-
cionado con anterioridad, se cometa una infracción de
igual o mayor gravedad, o dos de menor gravedad.

4. Son órganos competentes para imponer las sancio-
nes previstas para las infracciones tipificadas en la Ley
4/2000:

a)  Las Direcciones Generales competentes (Montes y
Conservación de la Naturaleza en materia de aprovecha-
miento de pastos y Ganadería en materia de Sanidad en
zonas pastables) respecto de sanciones de hasta 601,01
euros.

b) El Consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca res-
pecto de sanciones de 601,02 hasta 3005,06 euros.

c) El Gobierno de Cantabria respecto de las superiores
a 3.005,06 euros.

Deberá ponerse en conocimiento de la Consejería de
Ganadería, Agricultura y Pesca la posible comisión de las
infracciones señaladas para su tramitación.

ARTÍCULO 10.- RESES INCONTROLADAS
La Entidad Local tomará las medidas que resulten

necesarias para evitar el pastoreo de reses incontroladas.
Cuando a pesar de ello, dicho pastoreo pueda constituir
un serio riesgo tanto para la seguridad e integridad física
de las personas, como para el desenvolvimiento normal
del tráfico rodado u otras circunstancias de similar impor-
tancia se procederá, junto con los servicios de la Conse-
jería, en su caso, previa identificación, comunicación o
publicidad al efecto, a su pertinente encierro o asegura-
miento, y si no fuera posible o conveniente a su sacrificio.

Los propietarios, al margen de posibles indemnizacio-
nes, deberán abonar los gastos que ocasionen dichas
actuaciones. A tales efectos y ante el incumplimiento de
esta obligación, la Administración podrá retener las reses
e iniciar los correspondientes procedimientos ejecutivos
para obtener la satisfacción de su crédito.

ARTÍCULO 11.- COMPETENCIA DE LA ENTIDAD LOCAL
Es competencia de la Entidad Local velar por el respeto

y el cumplimiento de esta norma, las, actuaciones sobre
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incumplimiento de lo dispuesto en ella, así como para el
pago de las multase» indemnizaciones impuestas con
arreglo a la misma y su cea-respondiente ejecución de
acuerdo con el derecho sancionador establecido en sus
ordenanzas.

ARTÍCULO 12.-REVISIÓN
La Entidad Local redactará la propuesta del plan local,

de acuerdo en su caso con los Planes Técnicos de Orde-
nación de Pastos u Ordenanzas, fijando aquellas varia-
bles tales como épocas, tipo de ganado o canon por
cabeza, que juzguen oportuno modificar cada año, que se
incluirá en el Plan Anual de Aprovechamientos una vez
aprobada por los servicios de la Consejería de Ganade-
ría, Agricultura y Pesca.

ARTÍCULO 13.- NORMATIVA SUPLETORIA
Para lo no previsto en la presente Ordenanza, será de

aplicación la Ley de Cantabria 4/2000, de 13 de noviem-
bre, de Modernización y Desarrollo Agrario, la Ley
43/2003, de 21 noviembre de Montes y el Decreto
485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Montes en todo aquello que no se oponga
a la citada ley y demás normativa vigente que sea de apli-
cación.

Junta Vecinal de Helguera, 6 de junio de 2006.–El pre-
sidente, Benjamín Buenaga Saiz.
06/7701

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
__________________ 8.1 SUBASTAS  __________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MEDIO CUDEYO

Anuncio de subasta en procedimiento de ejecución hipo-
tecaria número 82/06.

Doña Ana Isabel Viaña Ranilla, secretaria del Juzgado de
Primera Instancia Número Dos de Medio Cudeyo,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido en
dicho Juzgado con el número 82/2006 a instancia de LA
CAJA DE AHORROS DE SANTANDER Y CANTABRIA contra DON
FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CALDERÓN, DOÑA MARÍA CRIS-
TINA BUENO DÍAZ, DON JAVIER FERNÁNDEZ BUENO, DON DAVID
FERNÁNDEZ BUENO, DON PABLO FERNÁNDEZ BUENO, se ha
acordado sacar a pública subasta, por un plazo de veinte
días, los bienes que, con su precio de tasación se enume-
ran a continuación:

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA
Y SU VALORACIÓN

URBANA.Terreno en el pueblo de Orejo, Ayuntamiento de
Marina de Cudeyo, Barrio La Estación, número sesenta y
dos, con una extensión superficial, según resulta de
reciente medición, de ochocientos treinta y seis metros
cuadrados:

Dentro de su perímetro se enclava una casa-habitación,
compuesta de casa y piso, que tiene además adjunto una
accesoria, de una sola planta, lo edificado mide un área y
ochenta y seis centiáreas. Linda: Norte y Oeste, carretera
del Estado; Este, parcela segregada que es la finca
16979, inscrita al tomo 1686, libro 152, folio 10, y Sur,
ferrocarril Santander-Bilbao-Solares. Es el resto que
queda de la finca de este número, después de la segrega-
ción que consta por nota al margen de la inscripción 13.
Referencias Castastrales: 0556001VP4005N0001FO,
0556001VP4005N0002GP, 0556001 VP4005N0003HA y
0556001VP4005N0004JS.

INSCRIPCIÓN : REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MEDIO CUDEYO-
SOLARES, TOMO 1686, LIBRO 152, FINCA 2048.

TASACIÓN: 425.354,71 EUROS.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado AVD.
SANTA MATILDE S/N VALDECILLA-SOLARES, el día 28 de sep-
tiembre a las once horas

CONDICIONES DE LA SUBASTA
1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes requi-

sitos:
1°.- Identificarse de forma suficiente.
2°.- Declarar que conocen las condiciones generales y

particulares de la subasta.
3°.- Presentar resguardo de que han depositado en la

Cuenta de Depósitos y Consignacionesde este Juzgado
en la entidad BANESTO, cuenta n° 3878000005008206 o de
que han prestado aval bancario por el 30 por 100 del valor
de tasación de los bienes. Cuando el licitador realice el
depósito con las cantidades recibidas en todo o en parte
de un tercero, se hará constar asi en el resguardo a los
efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del articulo 652
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose
la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y
con las condiciones expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70
por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del
mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el
artículo 670 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

5.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes y que, por el
sólo hecho de participar en la subasta, el licitador los
admite y acepta quedar subrogado en la responsabilidad
derivada de aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor.

6- Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará al  día siguiente hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados.

Medio Cudeyo, 1 de junio de 2006.–La  secretaria judi-
cial, Ana Isabel Viaña Ranilla.
06/7751

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO OCHO
DE SANTANDER

Anuncio de subasta en procedimiento de ejecución hipo-
tecaria número 339/06.

Doña Nieves Sánchez Valentín, secretaria del Juzgado de
Primera Instancia Número Ocho de Santander,

Hago saber: Que en el proceso de EJECUCIÓN HIPOTECA-
RIA 339/2006 seguido en dicho Juzgado a instancia de LA
CAJA DE AHORROS DE SANTANDER Y CANTABRIA contra DON
GUSTAVO ALONSO COTERO, DOÑA MARÍA DEL MAR PRADO BEN-
GOCHEA, se ha acordado sacar a pública subasta, por un
plazo de veinte días, los bienes que, con su precio de
tasación, se enumeran a continuación:

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA
Y SU VALORACIÓN

Urbana que forma parte de un bloque en forma de cruz,
construido sobre un solar radicante en Boo de Guarnizo,
mies de Yeo, término municipal de Astillero-Cantabria,
denominado Bloque I del Grupo Santa Teresa.

Número catorce: Vivienda denominada piso quinta A,
situada en el brazo Oeste de la cruz, orientación Sur.
Ocupa una superficie construida de cuarenta y seis
metros y veinte decímetros cuadrados, y útil de cuarenta
metros y noventa y tres decímetros cuadrados, distribui-
dos en tres habitaciones, cocina, aseo, hall y pasillo.
Linda: Norte, vivienda letra B de su planta y pasillo de
escalera; Sur, terreno sobrante de edificación; Este, piso
letra H de su misma planta y pasillo y de escalera y Oeste,
terraza del inmueble.
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